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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 012/95.

Saltillo, Coah., a 28 de agosto de 1995.

C. LICENCIADO

MARIANO LOPEZ MERCADO,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREON.

TORREÓN, COAHUILA.


Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4 y 21 apartado B de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) examinó los elementos de prueba contenidos en el expediente CDHEC/052/94 relativo a al queja presentada por la señora Rosa Amelia Lara de Valenzuela, y vistos los siguientes

I. HECHO

El 14 de julio de 1994, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila recibió un escrito firmado por la señora Rosa Amelia Lara Valenzuela, en el que denuncia como actos presuntamente violatorios de sus derechos humanos el haber sido desposeída del local comercial número exterior 2 de Mercado “Francisco Villa”, ubicado en torreón, Coahuila. Agrega la quejosa que no ha obtenido respuesta por parte del Presidente Municipal de esa ciudad a sus escritos de fechas 5 de marzo de 1990 y 7 de junio de 1994, en los cuales solicitó una concesión comercial para continuar trabajando en el mencionado local. Al 8 de junio de 1994, la señora Lara de Valenzuela no obtenía aún respuesta.

Recibido el escrito de queja, la CDHEC dictó el acuerdo correspondiente, de conformidad con el artículo 51 de su Reglamento Interno.

De las constancias que integran el expediente, se desprende que:

a.- La CDHEC solicitó al Présidente Municipal de Torreón, Coahuila, un informe en relación a los hechos motivo de la queja.

b.- El 19 de agosto de 1994, se recibió un informe de la Presidencia Municipal de Torreón firmado por el Secretario del Ayuntamiento, licenciado Manuel de Jesús Landeros García.

c.- Con fecha 19 de septiembre de 1994, la CDHEC solicitó un informe complementario a la Presidencia Municipal de Torreón.

d.- El 31 de octubre de 1994, la CDHEC recibió el oficio 18704 suscrito por el Secretario del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, en el que se indica que la Tesorería Municipal dio contestación a la aquí quejosa, acompañando copia fotostática de la respuesta emitida.

e.- Por oficios de fecha 16 de diciembre de 1994, 11 y 23 de enero y 13 de marzo de 1995, la CDHEC solicitó a la licenciada Marisa Barrera Rodríguez, Directora de Ingresos del Municipio de Torreón, un informe sobre la fecha en que la señora Rosa Amelia Lara de Valenzuela fue notificada del oficio 161/94 den que se respondía a su solicitud.

f.- En comunicación telefónica sostenida por personal de la CDHEC con el licenciado Alberto Medrano Briones, Director Jurídico del Municipio de Torreón, este funcionario indicó que el oficio 161/94 firmado por la licenciada Marisa Barrera Rodríguez, Directora de Ingresos del Municipio, quedaba sin efecto y se procedería a dar otra respuesta. El licenciado Medrano Briones explicó que la licenciada Barrera Rodríguez no laboraba ya para el municipio de torreón, Coahuila.

g.- El 16 de agosto de 1995, la CDHEC recibió el oficio J-96 270/95 firmado por el Director Jurídico del municipio de Torreón. El oficio contiene un informe pormenorizado sobre los hechos motivo de la queja. Se le anexaron copias de los oficios J-96 272/95 y J-96 173/95 dirigidos a la señora Rosa Amelia Lara de Valenzuela, y notificados a la misma señora Lara de Valenzuela el 10 de agosto de 1995.

II. EVIDENCIAS

En el presente caso, las constituyen:

A.- El escrito inicial de queja firmado por la señora Rosa Amelia Lara de Valenzuela.

B.- Las pruebas documentales anexadas por la señora Lara de Valenzuela a su escrito de queja: constancias de pago del impuesto de plaza al municipio de Torreón, constancias de pago a la Comisión Federal de Electricidad, cédula de Registro Federal de contribuyentes, recibidos de pago de la Unión de Locatarios del Mercado General 2francisco Villa”, constancias de pago de contribuciones a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, copia del escrito dirigido al Presidente Municipal de Torreón, en que la hoy quejosa pide una concesión para trabajar como comerciante de fecha 5 de marzo de 1990, y copia del escrito de fecha 7 de junio de 1994, en el que la señora Lara de Valenzuela solicita al Presidente Municipal de Torreón, Coahuila.

c).- El 18 de julio de 1994, la CDHEC dictó el acuerdo de admisión de la queja, radicándose para su estudio por lo que se refiere a la falta de respuesta por parte de las autoridades municipales de Torreón, Coahuila, a su solicitud de concesión del local 2 exterior del mercado Francisco Villa de la ciudad de Torreón, Coahuila. No admitiéndose la queja por la clausura de su negocio, ya que ésta se realizó el 7 de febrero de 1992. La nueva queja por esos hechos hizo llegar a la CDHEC no fue aceptada para trámite, en virtud de que se presentó después de un año de haber ocurrido los hechos presuntamente violatorios de garantías, circunstancia que le fue notificada a la quejosa mediante el oficio PV-523-93 del 10 de septiembre de 1993.

D).- El oficio 1346 del 12 de agosto de 1994, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Torreón.

E).- El oficio 1704 del 6 de octubre de 1994, enviado por el Secretario del Republicano Ayuntamiento de Torreón en carácter de informe complementario.

Al anterior escrito se anexó el original del oficio 161/94, no una copia fotostática. El original en cuestión está suscrito por la entonces Directora de Ingresos del Municipio de Torreón, licenciada y C. P. Marisa Barrera Rodríguez.

F).- La Comisión Estatal de Derechos Humanos envió diversos oficios a la licenciada Marisa Barrera Rodríguez, para que informara la fecha en que notificó a la señora Lara de Valenzuela el oficio 161/94, sin haber obtenido respuesta.

G).- El 16 de agosto de 1995, la CDHEC recibió el oficio J 96 270/95, suscrito por el Director de Asuntos Jurídicos del Municipio de Torreón.

H).- Copia de los oficios J 96 272/95 y J 96 273/95, dirigidos a la señora Rosa Amelia Lara de Valenzuela, en los cuales consta al reverso que fueron notificados el día 10 de agosto de 1995.

El oficio J 96 273/95 suscrito por el Director Jurídico del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, licenciado Alberto Medrano Briones.

I).- Copia simple de la sentencia dictada por el Juez Primero de Distrito en la Laguna, dentro de los autos del Juicio de Amparo 410/994-I promovido por la señora Rosa Amelia Lara de Valenzuela, en la cual se establece el sobreseimiento del mencionado juicio.

III. SITUACIÓN JURIDICA

De las constancias que integran el expediente en estudio se establece en forma fehaciente que la señora Rosa Amelia Lara de Valenzuela, solicitó al Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, por escrito de fecha 5 de marzo de 1990, un concesión para trabajar comercialmente un negocio de papelería y mercería que tenía establecido en el local número 2 exterior del Mercado Francisco Villa de esa ciudad.

Asimismo, durante la investigación realizada por la CDHEC se comprobó que por escrito recibido en la Presidencia Municipal de Torreón el 8 de junio de 1994, la señora Lara de Valenzuela insistió en su petición.

También quedó establecido que al respuesta a las peticiones formuladas por la señora Lara de Valenzuela en marzo de 1990 y junio de 1994, fue expresada por escrito el 10 de agosto de 1995.

IV. OBSERVACIONES

Tras el análisis de la información recabada, este organismo estatal concluye que en el presente caso sí se acreditan violaciones a derechos humanos de la señora Rosa Amelia Lara de Valenzuela, por lo siguiente:

El artículo 8 de la Constitución de la República

El anterior precepto constitucional establece una garantía específica de libertad que se conoce con el nombre de derecho de petición.

La existencia de ese derecho como garantía individual es la consecuencia de una exigencia jurídica y social en un régimen de legalidad.

La Potestad Jurídica de Petición, cuyo titular es el gobernado, se deriva como derecho subjetivo público individual de la garantía respectiva consagrada en nuestra Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de ocurrir a cualquier autoridad, formulando una solicitud escrita, y el Estado y sus autoridades (funcionarios y empleados), en base a la relación jurídica que nace en el artículo 8 Constitucional, tiene como obligación dictar un acuerdo escrito en relación a la solicitud del gobernado. Dicho acuerdo consiste en el parecer o la opinión de la autoridad respecto al caso planteado por el ciudadano, sin que ello implique que deba resolverse de conformidad con sus peticiones.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Es necesario establecer también que la respuesta al peticionario debe ser formulada por la autoridad en breve término. En su libro Las Garantías Individuales, Ignacio Burgoa

Asimismo, es preciso subrayar que la respuesta escrita de la autoridad a una solicitud de la misma índole, debe ser congruente con ésta. Así lo sostiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al establecer que “por no dar congruente contestación a la solicitud que se haga ante una autoridad, se lesionan los intereses jurídicos del ocursante”.

Por otra parte, además de la obligación de pronunciarse un acuerdo escrito que debe recaer a toda solicitud de esa misma naturaleza, que sea congruente con el contenido de la petición, el órgano del Estado a quien se dirija está obligado a hacer del conocimiento dicho acuerdo, según jurisprudencia definida del más alto tribunal del País.

De los elementos probatorios recabados por la CDHEC, queda en claro que los servidores públicos del municipio de Torreón encargados del estudio de las peticiones de la señora Lara de Valenzuela, formuladas el 5 de marzo de 1990 y 8 de junio de 1994, violaron los derechos humanos de la misma al no darle una respuesta en breve término y por escrito.

También se observan en el expediente, que la Directora de Ingresos de la Dirección General de Finanzas firmó el oficio 161/94 dirigido a la quejosa en esta instancia, el cual, por su contenido, es incongruente con las peticiones de la señora Lara de Valenzuela.

Además, la autoridad no demostró que dicho oficio haya sido notificado a la interesada.

En el expediente se comprobó que mediante los oficios J-96 272/95 y J-96 273/95, suscritos por el Director Jurídico del Municipio de Torreón, y notificados a la señora Rosa Amelia Lara de Valenzuela el l0 de agosto de 1995, se dio respuesta congruente a las peticiones que realizó por escrito el 5 de marzo de 1990 y 8 de junio de 1994. En consideración a lo anterior, es evidente que, de acuerdo a la interpretación del artículo 8 Constitucional, la respuesta de la autoridad Municipal fue extemporánea y, por lo mismo, violatoria de los derechos humanos de la quejosa.

Por lo ya expuesto, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite formular a Usted, señor Presidente Municipal, con todo respeto, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

Primera.- Se dicten las instrucciones correspondientes para que se instruya un procedimiento administrativo en contra de los servidores públicos del Municipio de Torreón que no actuaron con diligencia para dar respuesta a las peticiones de la señora Rosa Amelia Lara de Valenzuela, imponiendo la sanciones administrativas a que haya lugar, de conformidad con lo establecido por los artículo 51, 52, 53, 54 y demás relativos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila.

Segunda.- Si del procedimiento administrativo que se tramite, se desprende la comisión de un delito, se dé vista al Ministerio Público para que se inicie la averiguación previa correspondiente.

La presente Recomendación, de acuerdo con el artículo 195 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila solicito a Usted, señor Presidente Municipal, que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la notificación de esta resolución.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a ala fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La presente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila queda en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION

Javier Villarreal Lozano
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